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1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
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pública.
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3 >* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan ge
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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceta del 30 de Meino.J

Ministerio de la Guerra.

LEY.

D. FRANCISCO SERRANO 
Y DOMINGUEZ, Regente del 
Reino por la voluntad de las Cor
tes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendie
ren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.

Del reemplazo.

Artículo 1/ El servicio mi
litar es obligatorio para todos los 
españoles al cumplir 20 años de 
edad.

Art. 2.“ El derecho á servir 
voluntariamente en el ejército se 
conserva á todos los españoles 
que reúnan los requisitos y cir
cunstancias que actualmente se 
exigen por las leyes, órdenes y 
reglamentos.

Art. 3." La duración del com
promiso voluntario será por lo 
menos de cuatro años.

En ningnn caso los quesirvan 
voluntariamente podrán pasar á 
las reservas sin su consentimiento.

Art. 4.” Los soldados en ser
vicio activo podrán igualmente 
continuar en él, si lo desearen. 

comprometiéndose por dos años 
al mónos, y no pudiendo exceder 
de cuatro el tiempo máximo á 
que se obliguen en cada compro
miso.

Art. 5.®- Cuando los alista
mientos voluntarios no basten á 
cubrir las bajas que resulten en 
el ejército permanente, se desti
nará por la suerte el número de 
hombres que fijen las Córtes, sa
cados de los jóvenes de 20 años 
que con arreglo al art. 1.® están 
obligados al servicio de las armas.

Para los efectos de esta dis
tribución por la suerte, se enten
derá que los números mas bajos, 
desde el uno hasta el que se haya 
fijado proporcionalmente en cada 
distrito municipal para cubrir el 
contingente señalado por las 
Córtes, son los que deben ingre
sar en el ejército per manente.

Los jóvenes no comprendidos 
en las excepciones de esta ley, 
y que sin embargo no ingresen 
en el ejército permanente por ha
ber sacado números altos, pasa
rán á la segunda reserva.

Art. 6.® Laduracion del ser
vicio militar será de seis años.

Los mozos destinados al ejér
cito permanente servirán cuatro 
años sobre las armas y dos en la 
primera reserva. Los de la se
gunda reserva cumplirán los seis 
años en ella .

Los soldados que sirvan en el 
ejército activo no pasarán á la 
primera reserva en tiempo de 
guerra ínterin no lo permitan las 
exigencias del servicio.

Art. 7.® El tiempo de servi
cio á que so refiere el artículo 
anterior empezará á contarse 
desde el dia 1.® de Julio del año 
en que se verifique el sorteo.

Art. 8.® Quedan subsistentes 
todas las exenciones comprendi
das en los artículos 73, 74, 75, 
76, 77 y 78 de la ley de quintas 
de 20 de Enero de 1856, con las 
modificaciones de la de 1.’ de 
Marzo de 1862.

Art. 9.® Se autorizan la sus
titución en el servicio militar y 
el cambio de situación ó de nú
mero, con sujeción á lo que de
terminan las disposiciones vi
gentes.

El sustituido pasará á la segun
da reserva si el sustituto perte
nece á ella.

Art. 10. Queda autorizada 
la redención á metálico.

Art. 11. Quedan subsisten
tes los premios de enganche y re
enganche, pluses, sobresueldos y 
demás ventajas pecuniarias que 
conceden á los voluntarios del 
ejército las leyes de 24 de Junio 
de 1867 y l.®de Marzo de 1869, 
entendiéndose que la cuota de 
redención se distribuirá en seis 
años en vez de los de ocho que 
aquella ley previene.

Art. 12. Queda abolida la in
demnización de que trata el ar
ticulo 122 de la ley de quintas 
de 1856.

TÍTULO IL

De la orgamzadon.

Art. 13. El ejército se divi

dirá en permanente y de reserva.
Art. 14, El ejército perma

nente se subdividirá en activo, y 
en primera reserva ó reserva 
activa.

Art. 15. Las Córtes fijarán 
anualmente el número de hom
bres que haya de estar sobre 
las armas.

Art. 16. Constituirán la pri
mera reserva todos los soldados 
que hayan cumplido cuatro años 
de servicio en el ejército activo, 
y su situación será la de licencia 
ilimitada en sus hogares sin goce 
de haber alguno.

Art. 17. La segunda reserva 
se formará con los jóvenes de 20 
años que excedan del contingen
te anual fijado por las Córtes 
para cubrir las bajas del ejército 
permanente.

Art. 18. Los individuos de 
la segunda reserva gozarán de 
todos sus derechos de ciudada
nos; podrán contraer matrimonio 
sin autorización despues del pri
mer año de servicio; Cambiar de 
domicilio ó de residencia, y via
jar por España y el extranjero, 
dando conocimiento préviamente 
al Jefe de la reserva á que per
tenezcan.

Art. 19. La segunda reserva 
no podrá ser ni en todo ni en 
parte puesta sobre las armas sino 
en virtud de una ley.

ARTICULOS ADICIONALES.

1.® La presente ley de reem
plazo y organización del ejército 
en nada prejuzga ni altera las

MCD 2022-L5



2
atribuciones que en la realización 
del servicio militar competen á 
Navarra, ni las excepciones que 
que por sus fueros disfrutan las 
provincias Vascongadas.

2 .‘’ El Ministro de Marina 
presentará un proyecto de ley 
que armonice en lo posible el 
servicio de la armada con los 
principios fundamentales aquí 
establecidos, quedando, entre
tanto vigente para, tal fín el de
creto de 27 de Noviembre de 
1867.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .’ Una ley de retiros deter
minará las pensiones que al reli- 
rarse del servicio hayan de gozar 
las clases de tropa que continúen 
voluntariamente en el ejército.

2 .’ Las causas de exención 
párá el servicio, tanto en el ejér
cito activo como en la reserva, 
se fijarán por un reglamento.

Se excluirá del ejército activo 
y de la primera reserva á los sol
dados que por circunstancias so
brevenidas durante el servicio 
queden comprendidos en las exen
ciones contenidas en los artículos 
76 y 77 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856, con 
las modificaciones de los artícu
los 10 y 11 de la de l.° de Mar
zo de 1862.

3 .^ Los individuos que sirven 
actualmente en el ejército per
manente, y que por cumplir cua
tro años de servicio deban pasar 
á la segunda reserva á extinguir 
los cuatro años que según la ley 
vigente les faltan, pasarán á la 
primera reserva establecida en el 
art. 4.“, y en ella cumplirán dos 
años para el total de los seis á 
que por esta ley están sujetos to
dos los soldados.

Los que ya hubiesen cumplido 
seis años de servicio entre activo 
y segunda reserva recibirán des
de luego sus licencias absolutas. 

4 .”* 1/a ley de quintas de 20 
de Enero de 1856 y la de reen
ganches de 29 de Noviembre de 
1859, reformadas por otras de 
26 de Enero de 1864 y 24 de 
Junio de 1867, quedan modifi
cadas ó derogadas en armonía 
con lo que determina la presente.

5 .® ' Por los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación se dicta
rán las órdenes y reglamentos 
oportunos para la ejecución de 
esta ley.

De acuerdo de las Córtes Cons-

1 tituyentes se comunica al Regen
te del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Córtes veinti
cuatro de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Manuel Ruiz Zor
rilla, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pórsi, Diputado Secre
tario.—Julian Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.—Francis
co Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, Di
putado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim.

Exenciones d que se refiere el 
art. 8." de esta ley.

Art. 73. Serán excluidos del 
servicio militar, aun cuando no 
soliciten su exclusion:

Primero. Los mozos que no 
tengan la talla de un metro 560 mi
límetros, ó sean cinco pies, siete 
pulgadas y dos líneas.

Segundo. Los que fueren inú
tiles por enfermedad ó defecto físi
co, que se declare según lo que de
termina esta ley.

Art. 74. Quedarán exentos del 
servicio, pero serán admitidos á 
los pueblos á cuenta de su cupo 
respectivo si les tocare la suerte de 
soldados:

Primero. Los que antes de cum
plir 19 años se hallen matriculados 
en la lista especial de hombres de 
mar.

Segundo. Los carpinteros de 
ribera inscritos en las brigadas de 
arsenales.

Los matriculados y carpinteros 
de ribera que con arreglo á esta 
disposición dejen de ingresar en el 
ejército quedarán sujetos á servir 
cuatro años en los buques delà Ar 
mada desde el primer llamamiento 
que se haga en su distrito marítimo 
o arsenal según su clase respec
tiva, aun cuando entónces no les 
toque por turno.

El Comandante de la matrícula 
pasará al Gobernador de la provincia 
respectiva una nota de los hombres 
que sé hubiesen matriculado.

Así los matriculados como los 
carpinteros de ribera que dejen de 
pertenecer á las matrículas ó bri
gadas respectivas ántes de cumplir 
la edad de 3Û años, quedarán igual
mente obligados á extinguir en el

ejército el tiempo que les falte para 
completar cuatro años de servicio 
á bordo de los buques de guerra ú 
ocho en los arsenales.

Si la separación de las matrícu
las ó brigadas procede de delito ó 
falta cometida por los matriculados 
ó carpinteros, y no cuentan la edad 
de 30 años despues de extinguida 
la pena que se les haya impuesto, 
completarán el tiempo de servicio 
que les falte del modo que esta ley 
establece para los que han sido 
procesados y penados criminal
mente.

Así para los matriculados como 
para los carpinteros de ribera se 
regulará cada año de servicio á 
bordo de los buques de guerra por 
dos en los cuerpos del ejército.

Tercero. Losreligiosos profesos 
de las Escuelas Pias y de las mi
siones de Filipinas.

Cuarto. Los novicios de las 
mismas órdenes que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos án
tes del dia de la declaración de 
soldados.

Quedarán sujetos á servir sus 
plazas respectivas los mozos á quie
nes cupo la suerte de soldados y se 
eximieron en virtud de esta dispo
sición, cuando dejen de pertenecer 
por cualquier motivo á las referidas 
órdenes religiosas ántes de cumplir 
los 30 años de edad. Al efecto los 
Prelados de las órdenes religiosas 
pasarán al Gobernador de la pro
vincia respectiva una nota oficial 
de los mozos que tomen el hábito 
en el mismo dia de su ingreso en 
la congregación, y de los que de
jen de pertenecer á ella tambien 
en el dia en que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la 
Autoridad civil al Alcalde del pue
blo respectivo, servirán tambien 
para la formación del padrón y 
alistamiento.

Quinto. Los operarios del esta
blecimiento de minas de Almadén 
del azogue que sean vecinos de este 
pueblo, ó de los de Chillón, Alma
denejos, Alamillo y Gargantiel, y 
que estén matriculados en el esta
blecimiento con destino á sus tra
bajos subterráneos ó á los de fun
dición de minerales, ocupándose 
en ellos por oficio y con la aplica
ción y constancia que les permita 
la insalubridad de los mismos, 
siempre que hubiesen servido por 
lo menos 50 jornales de trabajos 
subterráneos en el año anterior al 
del reemplazo en que deban jugar 
suerte-

Serán igualmente comprendidos 
en esta disposición los operarios 
forasteros y temporeros que cuen
ten dos años de matrícula en el es
tablecimiento, siempre que en cada 
año hubiesen dado 100 jornales en 
los trabajos mencionados y conti
núen en ellos, y tambien los em
pleados del establecimiento que 
para el desempeño de su destino 
deben bajar á lo interior de las mi

nas á prestar sus servicios en ellas, 
ó estén dedicados á las operacio
nes de la fundición.

La suspension de la asistencia á 
las minas por enfermedades .consi
guientes á la insalubridad de sus 
trabajos no perjudicará al derecho 
de los operarios.

Los operarios á quienes se re
fiere esta disposición ingresarán 

f en el ejército si ántes de cumplir la 
edad de 30 anos dejan los trabajos 
de las minas ó de las fundiciones.

Y sexto. Los alumnos de Aca
demias y .Colegios militares.

Los comprendidos en esta última 
exención que ántes de cumplir lós 
30 años de edad dejasen de perte
necer al Colegio ó Academia en 
que se hallaban al ser exceptuados, 
abandonando la carrera militar, 
quedarán obligados á servir en el 
ejército el tiempo que les falte 
hasta completar el total dé ser 
vicio . .

Art.^ 75. Serán exceptuados del 
servicio, aun cuando no interpon
gan reclamación alguna durante 
la rectificación de alistamiento ni 
al hacerse el llamamiento y decla
ración de soldados, los mozos que 
se hallen comprendidos . en cual
quiera de los casos del art. 45.

Art. 76. Serán exceptuados del 
servicio siempre que aleguen su 
exención en el tiempo y forma que 
esta ley prescribe:

Primero. Elhijo único quernan- 
tenga á su padre, siendo este im
pedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que 
mantenga á su madre viuda y 
pobre.

Tercero. El hijo único que 
mantenga á su madre pobre, si el 
marido de esta, pobre tambien, se 
hallase sufriendo una condena qué 
no haya de cumplir dentro de un 
año.

Los efectos de esta última ex
cepción subsistirán únicamente 
miéntras el padre del mozo ó ma
rido de su madre se halle sufriendo 
la condena, y cesarán tan luego 
como el mismo salga por cualquier 
concepto del establecimiento penal. 
Entónces el exceptuado entrará á 
cubrir su plaza por el tiempo que 
le falte para extinguir el total de 
servicio.

Cuando corresponda esta excep
ción al mozo á quien tocó la suerte 
de soldado, no se llamará al su
plente si el tiempo que 'debe durar 
la excepción no ha de exceder de 
dos años.

Cuando terminada la excepción 
entre á servir el mozo á quien cupo 
la suerte de soldado se licenciará 
al suplente.

Cuarto. El hijo único que man
tenga á su madre pobre, si su ma
rido se halla ausente por más de 
siete años, ignofándóse absoluta
mente su paradero, á juicio del 
Ayuntamiento ó del Consejo pro
vincial respectivamente. Cesará
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esta excepción cuando haya noti- i 
cia cierta del paradero del padre 
del mozo ó del iiiarido de stt madre. 
Entonces el mozo exceptuado en
trará á servir su plaza por el tér
mino que falte para extinguir el de 
ocho años desde el dia en que en
tró en caja el suplente, y se licen
ciará á este.

Quinto. El hijo único que man
tenga á su madre pobre, si el ma
rido de esta, tambien pobre, fuese 
sexagenario ó impedido.

Sexto. Para los efectos de los 
cinco párrafos precedentes, el ex
pósito será considerado como hijo 
respecto á la persona que le crió y 
educó, conservándole en su com
pañía desde la infancia.

Sétimo. ' El'hijo único ilegítimo 
que mantenga á' su madre pobre, 
que fuese célibe ó viuda, habién
dole esta criado ó .educado como 
tal hijo, cuando la madre hubiese 
contraído matrimonio, existirá la 
misma excepción' en favor del hijo 
ilegítimo si el marido, tambien po
bre, fuese sexagenario ó impedido.

Octavo. El nieto único legítimo 
ó ilegítimo que mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo 
aquel sexagenario ó impedido y 
esta viuda. " , '

Noveno. El nieto único legíti
mo ó ilegítimo que mantenga á su 
abuela pobre, si el marido de esta, 
tambien pobre, fuere sexagenario 
ó impedido.

.Décimo. El hermano legítimo 
ó ilegítimo, sea ó no único, de uno 
ó más huérfanos de padre y madre 
pobres, si los mantiene desdo un 
año ántes de la publicación del 
reemplazo ó desde que quedaron, en 
la orfandad. .

Serán considerados como huér
fanos para la aplicación de este ar
tículo los hijos de' padre pobre y 
sexagenario ó impedido' para tra
bajar, ó que se halle sufriendo una 
condena que no-deba cumplir ántes 
de los seis meses, ó ausente por es
pacio de dos años, ignorándose 
desde entónces su paradero, á jui
cio del Ayuntamiento ó del Consejo 
provincial. En el mismo caso se 
cousidei^rón los liijós de- viuda po
bre. Se (^sideraran como huérfa
nos para él mismo fiñi,- en los casos 
expresados, el hermano ó la her
mana que no hayan cumplido 17 
años, ó-el hermano ó hermana que 
se hallen impedidos para trabajar, 
cualquiera que sea su edad- El 
expósito será considerado como 
hermano de los hijos huérfanos del 
padre ó 'madre que le crió y educó, 
conservándole en su compañía des
de la infancia.

Undécimo. El hijo de padre 
que'110 siendo pobre tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmen
te en el ejército activo ó en la re
serva por haberles cabido la suerte 
de soldados, ó en clase de volunta
rios por seis ó mas años sin retri
bución de enganche, sijprivado del 

hijo que pretende éximirse no que
dase al padre otro varón de cual
quier estado, mayor de 17 años, no 
impedido para trabajar. Cuando el 
padre fuese pobre, sea ó no impe
dido ó sexagenario, subsistirá en 
favor del hijo la misma excepción i 
del párrafo anterior; pero se consi
derará que no queda al padre nin- 
*gun hijo, aunque los tenga, si se 
hallan comprendidos en alguno ó 
algunos de los casos que expresa 
la regla 1.'‘ del art. 77. Lo prescrito 
en esta disposición respecto al pa
dre se entenderá tambien respecto 
á la madre casada ó viuda. Se con
siderará como existente en el ejér
cito el hijo que hubiere muerto en 
función del -servicio ó por heridas 
recibidas durante su desempeño. 
Pero no seentenderá que sirven en el 
ejército para conceder la excepción 
de este artículo los desertores, los 
sustitutos de otros mozos, sino lo son 
por su hermano, los que han redi
mido el servicio por medio de susti
tutos ó de retribución pecuniaria, 
los Cadetes ó los alumnos de los 
Colegios ó Academias militares, 
los Oficiales de todas graduaciones 
que han abrzado como carrera la 
profesión militar.

Cuando en un mismo reemplazo 
toque la suerte á dos hermanos, se 
considerará que sirve en el ejér
cito el qqe de ellos haya sido pri
meramente declarado soldado, para 
que con arreglo á lo dispuesto en 
este, artículo pueda libertar del ser
vicio al otro hermano. Los mozos 
comprendidos en esta excepción in
gresarán en las filas y permanece
rán en ellas'hasta que justifiquen 
que su hermano ó hermanos se 
.hallaban sirviendó en el ejército 
precisamente eii el .día fijado para 
la declaración de soldados. Solo 
cuando se llene este requisito se 
les exceptuará del servicio y se lla
mará entonces ai suplente á quien 
corresponda-.

Art. 77. Para la aplicación de' 
las excepciones contenidas en el 
artículo anterior, se observarán 
las regias siguientes:

Primera. Se considerará á un 
mozo hijo único, aun cuando tenga 
uno ó mas hermanos, ^i estos se 
hallan comprendidos en cualquiera 
de los casos siguientes: menores 
de 17 años cumplidos, impedidos 
para trabajar; soldados que cubren 
plaza que les ha tocado en suerte, 
ó voluntarios por seis ó mas años 
sin retribución de enganche; pena
dos que extinguen una condena de 
cadena ó reclusión, ó la de presi
dio ó prisión que no baje de seis 
años; viudos con uno ó mas hijos, 
ó casados que no pueden mantener 
á su padre ó madre.

Segunda, Se reputará por pun
to general nieto único á un mozo 
cuando su abuelo ó abuela no ten
gan otro hijo ó nieto; se conside
rará sin embargo nieto único aquel 
cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó 

mas hijos nietos, si estos se hallan 
en cualquiera de lós cinco casos 
que menciona la regla anterior; 
entendiéndose que dos comprendi
dos en el último no han de hallarse 
en situación de poder mantener á 
su abuelo ó abuela.

Tercera. Se reputará muerto el 
hijo, nieto ó hermano que se halle 
ausente por espacio de mas de siete 
años consecutivos, y cuyo para-- 
dero se ignore desde entonces, á 
juicio del Ayuntamiento ó de la 
Diputación provincial en su caso.

Cuarta. Para que el impedi
mento del padre ó abuelo, eximan 
del servicio al hijo ó nieto que los 
mantenga ha de ser tal, que pro
cediendo de enfermedad habitual ó 
defecto físico no les permitirá el 
trabajo corporal necesario para ad
quirir su subsistencia.

Quinta. Se considerará pobre á 
una persona aun cuando posea al
gunos bienes, si privada del auxi
lio del hijo, nieto ó hermano que 
deba ingresar en las filas no pu
diese próporcionarse con el pro
ducto de dichos bienes los medios 
necesarios para su subsistencia y 
para la de los hijos y nietos me
nores de 17 años cumplidos que de 
la misma persona dependan.

El padre ó abuelo sexagenario 
serán reputados en iguales circuns
tancias que el impedido, aun cuan
do se halle en disposición de tra
bajar al tiempo de hacerse la de
claración de soldados.

Sexta. Se entenderá que un 
mozo mantiene á su padre, ma
dre, abuela, hermano ó hermana, 
siempre que estos no puedan sub
sistir si se les priva del auxilio 
que les prestaba dicho mozo, ya 
viva en su compañía ó separado de 
ellos, ya les entregue ó invierta 
en su manutención el todo ó parte 
del producto de su. trabajo.

Sétima. Las circunstancias que 
deben concurrir en un mozo para 
el goce de una excepción por ra
zón de la edad del padre, abuelo 
ó hermano, ó relativa al tiempo de 
la ausencia de estos y á las d'emás 
disposiciones que comprenden este 
artículo y el anterior, se conside
rarán precisamente con relación 
al día que señala esta ley, despues 

¡ de terminado el sorteo para el 11a- 
j mamiento y declaración de solda

dos ante el Ayuntamiento del pue
blo respectivo, bien se proponga 
la excepción en este dia, bien se 
alegue despues.

Art. 78. Se excluirá del servi
cio á los mozos que se hallen com
prendidos en cualquiera de los pár
rafos de los artículos precedentes, 
y aun cuando no aleguen su ex
cepción al tiempo de hacerse el lla
mamiento y declaración de solda
dos, si reuniendo en esta época las 
circunstancias necesarias para go
zar de la exención no pudieron 
alegaría entonces por no haber lle
gado á su noticia.

Artículo 45 al que se refiere el 75 
que se copia anteriormente.

Serán excluidos del alistamiento:
1? Los licenciados del ejér

cito que hayan cumplido el tiempo 
de su empeño.

2 ." Los que en un reemplazo 
anterior hayan redimido la suerte 
de soldados por medio de sustitu
tos ó de retribución pecuniaria.

3 .° Los que én 30 de Abril del 
año del alistamiento no lleguen á 20 
años de edad.

4 .° Los que pasen delà edad de 
25 años cumplidos en dicho dia 30 
de Abril.

S .” Los que tienen 21 años, y 
sin haber cumplido 25 en el referi
do dia hayan sido alistados y sor
teados en uno de los años anterio
res de haber cumplido 20 de edad.

Y 6.° Los que justifiquen haber 
sido alistados con arreglo á la ley 
en otros pueblos para el misnio 
reemplazo, á no ser que el caso 
haya producido ó produzca la com
petencia de que tratán los artícu
los 55 y 57.

A/^zezí/os 55 y 57 d que se refie
re el4.b.

Art. 55. Guando un mozo resul
tare incluido en el alistamiento de 
dos ó mas pueblos, se decidirá á 
cuál de ellos deba corresponder por 
el órden señalado en el art. 38; de 
modo que si no concurren las cir
cunstancias que expresa el primer 
caso se atenderá a las que compren
de el segundo ; á falta de este á las 
del tercero, y así sucesivamente. 
En tal conéepto el mozo sorteado 
corresponderá:

Primero. Al alistamiento del 
pueblo en que el padre, ó á falta de 
este la madre del mozo, haya teni
do por más tiempo su residencia 
durante los dos años anteriores.

Segundo. Al alistamiento del 
pueblo ó en donde el padre, ó á 
falta de este la madre, tenga sú re? 
sidenciá desde l.° de Enero, ó la 
haya tenido en este dia.

Tercero. Al alistamiento dél 
pueblo en que el mozo haya tenido 
por más tiempo su residencia du
rante los dos años anteriores.

Cuarto. Al alistamiento del 
pueblo en que el mozo tenga su resi
dencia desde 1.'’ de Enero ó la haya 
tenido en este mismo dia.

Quinto. Al alistamiento del 
pueblo de que el mozo sea natural.

Art. 57. Cuando un mozo haya 
sido comprendido simultáneamente 
en los alistamientos de dos ó más 
pueblos, sus respectivos Ayunta
mientos se pondrán de acuerdo pa
ra decidir á cuál de ellos correspon
de. Si se hallasen discordes, remi
tirán los expedientes á la Diputa, 
cion provincial, y esta resolverá 
en el caso de que los pueblos inte
resados correspondan á la misma 
provincia. Si perteneciesen á dos ó 
más pueblos de distintas provin-;
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cias, entonces sus respectivas Di
putaciones procurarán ponerse de 
acuerdo: y de no conseguirlo remi
tirán los expedientes al Ministerio 
de la Gobernación del Reino en el 
plazo menor posible, que en ningún 
caso podrá pasar de ocho dias. No 
habiéndose resuelto la duda para 
el dia del sorteo,, será sorteado el 
mozo en los diversos pueblos don
de se verificó el alistamiento, que
dando sujeto á responder de su nú
mero en que aquel definitivamente 
se declare con mejor derecho á re
clamar.

Lo prescrito en este artículo se 
entenderá sin perjuicio del derecho 
que con arreglo á los anteriores 
tienen los interesados para recla
mar contra los acuerdos que dicten 
los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales acerca del alista
miento.

Articulo 122 de la ley de quintas 
de 1856 d que hace referencia el 

articulo 12.

Art. 122 El suplente, mientras 
permanezca en el servicio en lugar 
de otro mozo de otro número ante
rior, si este no es prófugo ó por 
cualquier otro motivo no puede te
ner lugar la indemnización á que 
se refieren los artículos 116y 161, 
tendrá el haber de 250 rs. anuales 
satisfechos por el Estado.

fGaceía det día 25 de Marzo.J

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Primera enseñanza,—Circular.

A fin de que pueda tener cum
plimiento lo prevenido en los ar
tículos 3.“ y 7.® de la órden de 2 
de Enero de 1869 sobre expedición 
de títulos, respecto á los de las 
Maestras de primera enseñanza; 
hallándose dispuesto en la de 22 
de Marzo del mismo año que los 
expresados títulos sean expedidos 
por las respectivas Juntas provin
ciales del ramo; y en considera
ción á que no en todas las provin
cias existen Escuelas Normales de 
Maestras, esta Dirección general 
ha resuelto que las expresadas 
Juntas cumplan en lo sucesivo con 
lo preceptuado en los ya referidos 
artículos, quedando dispensadas de 
verificarlo las Directoras de las 
Escuelas Normales, las que se li
mitarán á tomar nota en la Secre
taría al remitir el expediente de 
exámen á la citada corporación 
por medio del correspondiente ofi
cio.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1870. 
—El Director general, Manuel 
Merelo.—Sr. Presidente de là 
Junta provincial de primera ense- ’ 
fianza de.....

SEGUNDA SECCION.

NuM. 395.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

Habiéndose fugado en el dia de 
hoy eludiendo la vigilancia de los 
dependientes del hospital de de
mentes de esta capital, el enfermo 
en el mismo Fermin Rubio y Brabo, 
natural de Palencia, cuyas sefias 
á continuación se expresan, en
cargo álos señores Alcaldes, pues
tos de la Guardia civil y demás 
dependientes dé mi autoridad, le 
remitan caso de ser habido al es
tablecimiento indicado con las con
sideraciones que su estado exige.

Valladolid 30 de Marzo de 1870. 
—El Gobernador, Eduardo de la 
Loma y Santos.

Señas del Juñado.

Edad 45 años; estatura regular; 
pelo negro; cejas id.; ojos casta
ños; nariz regular; boca id.; barba 
poca.

Vestía chaqueta, pantalón y cha
leco negros, en medianouso; escla
vina corta: gorra de color de lila; 
borceguíes de cuero blanco y faja 
encarnada.

NuM. 390.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Los señores Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Manuel Espatolero, preso político, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, el cual se fugó de la cár
cel de Zamora en el dia de ayer; y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Gobierno á los 
efectos que corresponda.

Valladolid 29 de Marzo de 1870. 
—El Gobernador, Eduardo’de la 
Loma.

Señas del fufado.

Natural y propietario de las Cin
co Villas de Aragón, soltero, de 35 
años, color bueno, nariz achatada, 
bigote, perilla y pelo negros ri
zados. Vestía pantalón y levita de 
paño negro y capa color lana, en 
buen uso.

NüM. 400.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia.civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro

cederán á la busca y captura de 
Alexander Broadley, de nación in
glés, cuyas señas se expresan á 
continuación; y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Juz
gado de primera instancia de Me
dina del Campo, por quien se le si
gue causa criminal.

Valladolid 31 de Marzo de 1870. 
—El Gobernador, Eduardo de la 
Loma.

Señas del Alexander Broadley.

Estatura regular, de veintisiete 
años de edad, color moreno claro, 
bien parecido^ patilla y bigote cor
to, pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular; viste traje azul oscuro, 
paletó color habana fino, sombrero 
hongo negro fino de última nove
dad, reloj dorado, al parecer de oro, 
cadena dorada con un medallón 
blanco que figura un sello con ar
mas, y le estampa en el lacre del 
cierre de las cartas, en los dedos 
pequeños de cada una de las manos 
gasta sortija, una dorada con un 
letrero en lengua estranjera, y la 
otra le faltan dos ó tres piedras.

NuM. 396.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Negociado de aguas.

GIRCUI.A.R.

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación provincial, el 
expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes de Tamariz de Cam
pos, en solicitud de que se les con
ceda la oportuna autorización para 
el encauzamiento del rió Sequillo 
y construcción de un puente en su 
término jurisdiccional, este Go
bierno de provincia ha señalado 
el dia 9 de Abril próximo y hora 
de las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta 
bajo el pliego de condiciones facul
tativas, que además de las gene
rales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de re
gir en las obras del encauzamiento 
y construcción del puente, las cua
les se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno, donde se verificará el re
mate.

El presupuesto total de las obras 
incluso el 15 por 100 mandado au
mentar, asciende á 29.082 escudos 
820 milésimas, y á cuyo coste han 
de contribuir la Excma. Diputación 
provincial en una mitad, y en la 
otra el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes.

Las proposiciones- se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consig- 
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, 
será del 1 por 100. del presupuesto 
total, y el 5 por 100 de fianza al 
otorgamiento de la escritura.

El depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
berío realizado del modo que pre
viene la instrucción de 18 de Mar
zo, órdenes de 1.° de Diciembre de 
1858 y modificaciones á las mismas 
de 15 de Julio de 1859.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto únicamente en
tre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos pres
critos en dicha instrucción fiján
dose la primera puja por lo menos 
en 50 escudos, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores 
con tal que no baje de 10 escudos.

Valladolid 31 de Marzo de 1870. 
—El Gobernador, Eduardo de la 
Loma.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..... ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Valla
dolid su fecha 31 de Marzo, y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta para las obras del en
cauzamiento del rió Sequillo y 
construcción de un puente en el 
término de Tamariz de Campos, se 
compromete á tomar á su cargo 
las referidas obras con la. ex- 
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....{aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y frma del proponente}

ANUNCIOS PARTICULARES.

A LOS QUE PADECEN DE LA VISTA.

Don Pablo Alvarado, Oculista de 
Valladolid, dedicado hace veinte años 
a la curación de las enfermedades de 
los ojos, ha dado principio en la pre
sente estación á practicar las operacio
nes de Cataratas y demás que están in
dicadas para conservar ó restablecer 
la vista.

Consulta todos los dias de diez á dos 
de la tarde.

Calle de Santiago número 21, piso 
principal, frente á la Iglesia.

VallAuDOlid.—Imprewta DE Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8-
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